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DE ík P R O V I D A DE LEÓN 
ADVERTENCIA OFiCIAL 

Luego quo lot Brea. Ale*ld«a j Sccrc-
tatioB wcibaa ioa ntrnuioa dtL BOLSTÍU 
que corrcspondnn al dictrito, dispondrán 
qM s« ílje un sjeiiiplur cu el aitio d« eos-
ticsabre, dond* ̂ ennaae&Bri hiutU ti «ei-
ko dri náméro ¿íguienU. 

Los SecM'iarioa tuidiirnB do eoLMrvu 
IM BoLXTiNfm coleccionados ordena dj*. 
jgitnUs, í/Wft BU fj)cu»d6ni»cjón( qn* debe
rá Toriüo»rpo onda &5c. 

SE PU1ÍLIGA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES 
Se BQBcribo en la Contnduría dt la Diputticidn proTiccial, á cuatro j^e--

tas cincuenta cintilaos el trimuiitre, ocho pe-iouuj al tsecucflkre y quinco pfe-
sotaa al año, k loa particuUna, pagadas al eolicitar la autcripeiiíu. Lo» y*~ 
gao de íuera de la capiial oe harán por libraba del üiro mutuo, admititír:-
doae ¿olo tieUce «n las suBcnpcioaes üe trimettro, j únicamenT-e por la frae-
clúa Ae ¡Mssetai que raBcita. Lan uoBcnpciunes ainuadaa ae cobran coa 
aumento proporcional. 

Loa Ajtintaraifltitos de asta. ̂ rOTÍncia abonarán la vu^cnpcián con arrabio 
á la cBcalo inaoria en circular de la Uomiaión proviucinl, publicada en Ice 
númdroa do ente BourrÍN de teoha 3ü y 22 da Uicteinürfc du 11H)5. 

1.0» Juzgados municipule», JÍH diHtiüciAn, dioz ê/JtttM * { año. 
húmeros uuaitoe. -r înticinco céntimos de ptwota 

A D V E R T E N C I A EDITÜRÍAL 

Líin dispoflíc/onflfl dfí Jas «uroridífíic-f. cxcepfo .'HS que 
aean á infitanciade (-nrle nc pobríí. iuf^rti.rún oü-
cihlmenta, aHÍmismo Cíanlfjuier nnuncio COIIIILTIIÍULÍB al 
servicio nacioeal quo iíiir.H)u: Je hit-mi .«niíis: lo do in-
ter^s particular previo el p¡i¿'0 ndcluniado da veinw 
céu'vimos de peseta por cftda Huta t!e inacrción. 

Los anuncioi A (jue ht-cií r.:í.;n!¡ic ÍK la circtilnr de la 
Oomisión proviucir.l, ifip.ií',i M d» íiiptcmlircde 11*05, en 
cumpliraiento Hlacunrdc da la DipuhicJóu de ¿o de Nn-
fiembre de fliebo año, v mr-a circular Jm sido publi-
Oftdh fin loe BOLRTÍHICS OnoiALK!» ñu 30 v 32 de Uiciom-
bra va citado, M aboanrán t.*n,v nrre^Jo á'la tarifa que en 
/iiftucionado^ B.i/.rti'iMiíi i-a iauerta." 

P m í ! J B > E S C I A 
DEL COWSEíO D E .««NISTI108 

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) , S. M. la Reina Doña 
Vicioiia Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asíurtes é Infantes 
Don Julme, Doíla Beatriz y Doña 
Morís Cristina, continúan sin nove
dad en su Imporlonte salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
FamlHíi. 

(Ca«te del din ü" de Abril de 1013) 

con el de la Compañía, que lo es el 
Ingeniero Agrónomo D. ' Leandro 
Madinaveilia. 

León 25 de Abril de 1915. 
E l Gobernador, 

P. A . , 
Mclquiadcs F . Carr i les . 

O B R A S P Ú B L I C A S 

PROVINCIA DE LEÓN 

Ferrocarr i l de Medina de Rioseco 
á Palanquinos 

Por providencia de este día, y en 
virtud de no huberse producido re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela-
cián publicada en el BOLETÍ.V OFI 
CIAL de 51 de Marzo último, cuya 
expropiación es indispensable para 
la construcción del ferrocarril de 
Medina de Rioseco á Palanquinos, 
término municipal de Pajares de los 
Oteros, debiendo los propietarios 
a quienes la misma aíecia, desig
nar el perito que haya de re
presentarles en las operaciones de 
medición y tasa, y en el que concu
rrirán, precisamente, algunos de los 

: requisitos que determinan los artícu
los 21 de la ley y 52 del Reglamento 
de Expropiación forzosa vigente, y 
previniendo ó los Interesados que 
de no concurrir en el término de 
ocho dias ó hacer dicho nombramien-
io, se entenderá que se conforman 

M IN ISTERIO D E F O M E N T O 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Nuestra legislación mi
nera, que por lo que hace referen
cia al otorgamiento de la propiedad 
de este orden se inspira en un cri
terio ampliamente liberal, consagra 
el principio de que el Estado, dueño 
nato de aquélla, ha de cederla for
zosamente—siempre que esté Inclui
da en la tercera sección de las sus
tancias minerales que la Ley defi
ne—al particular que la solicite, 
quien quiera qne éste sea, sin hacer 
tampoco distinción de las variadas 
circunstancias ün que puedan en
contrarse las minas objeto de la 
solicitud. 

Este principio común establecido 
con la más amplia generalidad, sin 
restricciones ni limitaciones de nin
guna especie, centituyó el funda
mento de la ley de Minas dictada ¡S 
mediados del pasado siglo, época en 
que siendo muy exiguo el número 
de concesiones mineras é insignifi
cante por lo tanto el de las incursas 
en caducidad por débitos de canon, 
no hubo lugar á establecer, siquiera 
fuese en lo accidental, diferencias 
entre el otorgamiento de terrenos 
libres que nunoi fueron minas y el 
de los procedentes'da otras conce
siones ya fenecidas. 

Las disposiciones legales poste
riores, y entre ellas el vigente Re
glamento para el régimen de la mi-
nería, tampoco determinaron ningj-
na diferencia esencial entre ambjs 
supuestos, aunque tanto este Re
glamento como el decreto ley de 
Bases establecieron el requisito de la 
subasta para otorg¡irse de nuevo las 
concesiones caducadas, condición 

suprimida por la vigente Ley. Esto, 
no obstante, las enseñanzas de la 
práctica y la razón del interés de la 
Hacieda pública son dos poderosos 
motivos que aconsejan se establez
ca enlre uno y otro caso derla 
diferencia en consonancia con lo 
que la ley de Bases estüblecia, á 
fin de que, sin Vulnerar el espíritu 
de nuestras leyes, se eviten las se
rias dificultades que frecuentemente 
se presentan en el otorgamiento de 
la propiedad minera, beneficiando 
al Erario público y haciendo des
aparecer en lo sucesivo el vicioso 
procedimiento por eí que en la ac
tualidad cede el Estado, no ya la ri
queza minera que en el subsuelo 
pueJa existir, y que no está en igua
les condiciones en las minas nuevas 
y en las que ya han existido, sino 
hasta riquezas positivas de valor 
real é inmediato que han vuelto á 
ser de su propiedad y que graciosa
mente viene abadonando el primer 
peticionario que las solicita. 

Los preceptos vig :ntes en mate
ria de prioridad para los registros 
mineros, cuando éstos se preten
den sobre terrenos que rV.eron obje
to de concesiones caducadas, están 
siendo tan mal interpretados en to 
dos l'is Distritos mineros, que este 
Ministerio se siente obligado ú adop
tar medidits que eviten" de una vez 
las torcidas interpretaciones á que 
dan Itigir los distintos criterios que 
se aplican en la materia, separán
dose frecuentemente del principio 
esencia] estublecido por !a ley de 
Minas, conservado y respetado en 
todas las disposiciones posteriores. 

La R,5al orden de 11 de Abril de 
190ü, coüíinmida por la sentencia 
de la Sala de lo Contencioso de i¡ 
28 de Diciembre de 1907; 'la de j 
9 de Febrero de !B )7, confirmada í 
también por la sentencia de lo de f¡ 
Noviembre de 1998 y la' de 19 i 
de Agosto de 19L)á, establecen ta- 5 
xativ.unente que la prioridad se ad- !¡ 
quiere por el orden en qu?. s,» co- jj 
loquen los candidatos á la puerta 0 
del G )bi¿rno civil á las ¡toras d i ofi- 5 
ciña que se anuncian en el Soletin 5 
0¡'¡c:al de la provincia, disponiendo ¡ 

al propio tiempo que las AutorMa-
des 'n:in de limitarse á establecer y 
conservar ese orden desde el primer 
momento hasta el instante mismo 
de la presentación de solicitudes, 
sin adoptar otras medidas que pre
juzguen nada. 

Ahora bien. A pesar de lo claro y 
terminante de este precepto, se ha 
d^do lugar á que se conceda el nú
mero, por mayo Jy de volos, á ias 
doce de la notlK: del üia anttrlor, á 
que se firmen listas por los Porte-

; ros y á otras prácticas Viciosas que 
i no están conformes con el espíritu 
i ni con la letra de dichas disposicio-
i nes. 

! Cuando reglan en esta materia las 
subastas estaPlecidas por el Deere-

[ to-ley de bases, se podían recupe-
: rar las minas por el propietario ó 
: adquirirse por cualquiera que la; 
! pretendiese en pública licitación. 
¡Este procedimienío a.'.' jaba los pr :-

mistas y todos los intermediarios y 
ponía en condiciones d i adquirir la 

I propiedad minera ni que realmente 
| le interesaba y eslab; en condieb-
j nes de explotarla; al desaparecer 
I esta traba y nnunciar como francos 
i y registrabi-.'s terrenos que han s¡d:> 
¡ objeto de laboreo (y .luyas mins; 
i interesa ocn.-iervv.r i «¿qalrir, par 
i encontrar»-! en condici-nies de se

guir produciendo 6 por hallarse prí-
xhnas á oíros c iaderes) , se hsn 
despertado las codic::.!- de mucluí 
gentes, que no reparan en los r.:-.'-
dios- de-obtener nqui'la por todts 
los procedimiento;'que eslén A su 
alcance, y ulive los q^e figurac l i s 
luciias y cuestiones que se'stiscifcf.i 
en el momento de obtener la \Vr. 
para ¡a p.-ioridid da Is riresentacl'j;! 
de. sus sóiicltudes. . 

Pero n i es esfo sí.-' j; el 'cita ío 
decreto concede sin cortapisa a'p;-
na el subsueici de los terrenos* li
bres, ñero no las minas caducada; 
ñor débitos de canon; yor tanto, el 
Estado puede y d-.-Lié beneficiavi-e 
de esía riqueza cu'md'j por aband;.-
no ó descuido, y mucn is Veces por 
malas artes de algunas personsr, 
pueden quedar los terrenos en con-



diciones de hacerse n::e\'J$ rcgiitros 
sobre ellos. 

En virtud de lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto 

Madrid, 18 de Abril de ¡ 9 1 3 . = 
SEÑOR: A L R P. de V. M., Mi
guel Vi l lameva y G'Sntez. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fo

mento. 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuio 1." Cuando por causa 

de caducidad, anulación, fenecimien
to ó cancelación de una concesión 
minera ó de un registro minero se 
declare su terreno franco y regís-
trable, se publicará el anuncio re
glamentario en el Boletín Oficial, 
y se hará constar en el mismo que 
se admitirán nui\M3 solicitudes en 
los dos días s/guieuies á los ocho 
que, según previene el articulo 149 
del Reglamento vigente, han dé 
transcurrir á este, efecto desde su 
publicación. SI hubiese un solo soli
citante se admitirá y tramitará su 
solicitud, pero si se pr&sentasen Va
rios serán admitidas todas, se toma
rá nota de la dirección de los inte
resados, y terminado e! plazo de 
admisión se remitirán seguidamente 
á la Jefatura de Minas. 

Art S." E l Ingeniero Jefe exa
minará todas las peticiones y las 
devolverá en el término de ocho 
dias, acompañadas de una relación 
comprensiva de todas las que pre
tendan total ó parcialmente cada 
uno de los terrenos declarados fran
cos y registrabies, hiciendo constar 
cuáles de ellos pretenden terrenos 
no solicitados por los demás y cuá
les otros pretenden en todo ó parte 
un miimo terreno común á dos ó 
más de esas pf liciones. s»ñnlando la 
fianza que á su jaldo deban deposi
tar los interesados á los efectos del 
artículo siguiente. Las primeras se 
admitirán definitivamente y seguirán 
su tramitación reg'amentaria. Res
pecto á ¡as segundas se notificará á 
cada interesado esta circunstancia 
de no ser el único peticionario, in
vitándole á concurrir, mediante la 
prestación de la fianza correspor-
diente. á una pública licitación, que 
tendrá l'.'gar á los cinco dias de la 
fecha en que se extiendan las notifi
caciones en las cuáles se señalará 
el sitio, día y hora en que deba ve
rificarse. 

Alt . ó.0 Los solicitantes que de
seen concurrir á la pública licitación 
depositarán previamente en la Caja 
de Depósitos la fianza antedicha á 
responder del cumplimiento de su 
oferto, caso de obtener la adjudica
ción, siéndoles devuelta á ¡es que 
ñola obtuviesen después de cele
brada la subasta. 

Art. 4." La Junta de,la subasta 
se constituirá por e! Delegado de 
Hacienda de la provincia, como Pre
sidente: el Ingeniero Jefe de Minas, 
ó en su defecto, el Secretario del 
Gobierno civil, con el carácter de 
Interventor, el Administrador de 
Contribnciones, y como Secretario, 
el Jefe del Negociado de Minas del 
Gobierno civil. 

A la hora señalada se dará au
diencia á los interesados, los que 
pujarán sus solicitudes hasta ¡legar 
á una oferta máxima que será ia que 
determine la prioridad de admisión 
de su correspondiente petición de 
registro minero. 

Art. 5.° E l importe en que re
sulte concedida cada mina se ingre
sará en papel de pagos al Estado y 
se hará que obre en el expediente 
la parte que corresponde á la Admi
nistración, debiendo advertir que di
cha cantidad es independiente de 
los demás gastos de la concesión, 
como demarcación, tftulo de propie
dad, canon de superficie y demás 
impuestos mineros del Estado. 

Art. 6.° E l Eitado no se hace 
responsable por este acto ni de la 
concesión ni de todas las contingen
cias que pueda sufrir el expediente, 
pues únicamente es la prioridad la 
que se concede por este Real de
creto. 

Art. 7.° En el caso de declarar
se desierta la subasta por falta de 
licitadores, se anunciarán nuevamen
te los terrenos declarados francos y 
registrabies, sometiéndose de nuevo 
á los mismos procedimientos para 
su concesión. 

Dado en Palacio á dieciocho de 
Abril de mil novecientos t rece .= 
A L F O ; \ ' S O . = E l Ministro deFomen-
to, Miguel Villanueva ¡» Gómez: 

(&'.«;;.! del oía lil de Abril il i 1U13. 

M:risrA.s 
DOS m m CAKTALAPISDRA T CRS3P0, 

INUK.IIERO JKPh DtX DIM KH U 
MI-¡ERO DE KSTA l'ROVINI. IA. 

Hago saber: Que por D. José de 
Sagarminaga y Santua, Vecino de 
Sondicu (Vizcaya), se ha presentado 
en el Gobierno civ/l de esta provin
cia, en el día 10 del mes de Abril, á 
las diez y cincuenta, una solicitud 
de registro pidiendo 100 pertenen
cias para la mina de hierro llamada 
Nuestra Señora del Pilar, sita en 
término de Villamanfn, Ayuntamien
to de Rediezmo, y linda por el S . , 
con las minas «Carolina» (sin núme
ro) y «Alejandra», niím. 2.179; al O. , 
con la carretera y el ferrocarril de 
León á Gljón; por el N. y E , con 
terreno franco. Hace la designación 
de las citadas 100 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la puerta de entrada de la 
casa de D. Francisco Canán, distan
te unos 240 me.tros al N. magnético 
de la estaca núm. 2 de la citada mi-
mina «Alejandra». Desde él se me
dirán al O. verdadero 50 m., y seco-
locará la l." estaca; de ésta con 170 
m. al S . verdadero, ia 2."; de ésta 
con 2 500. ni. al E . , la 5."; de ésta 
con 400 m. al N., la 4."; du ésta con 
2:500 m. al O. , la 5.". y de ésta con 
250 m. al S . verdadero, se llegará 
ála 1.", quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin parjuicio de 
tercero.. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qu». en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su techa, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho.al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.213 
León 16 de Abril de 1913.=P. O. , 

J . Revüla. 

AMIINISTRICIOX M COWHIICJCIONES DE LA l'R0VI\CH l)E LEDV 

Segnntl.i relación de los Sres. Médicos que han obtenido pítente en 
esta provincia p a r a el e/ercicio de su profesión hasta e l din de l a 
fecha , correspondiente a l año actax l : 

NOMBRES 

D. Salustiano Fernández 
> Alberto Cortes 
> Valentín Rodríguez 
> Manuel Turón 
» Juan Antonio Nuevo 
> Antonio Ramos G ó m e z . . . . 
• José Sabugo 
• Manuel Fernández 
» Julián Aívarez 
> Colomán Neira Canto 
» Julio Torres O.-Jás. 
> Teodollndo Carro y Peña. . 
» Pedro González González. 
» Niceto G mzález 
» Mariano Alonso González. 
» Joaquín Bermejo 
» César Moro Blanco 
» Alberto Digón 
» Gregorio López Usaola 
» Pedro Alonso Alonso 
> Manuel de Micó Cabal ler . . 

de ):i 
patente 

a." 
idem 
4. '' 
5. a 

idem 
idem 
idem 
4." 
ídem 
3.a 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

AYUNTAMIENTOS 

iValdepiélago 
Riego de la Vega 
Villarejo de Orbigo 
Fabero 
Armunia 
Idem 

¡Palacios del Sil 
| Murías de Paredes 
X a Pola de Gorddn 
Vega da Valcarce 

¡Valderas 
Idem 
Idim 
Idem 
Idem 
Gradefes 
Soto de la Vega 
Villadecanes 
Sahelices del Río 
Cistierna 
L a Vega de Almanza 

Lo que se hace saber por medio del BOLETÍN- OFICIAL de la provincia, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 4.° del Real decreto de 13 de 
Agosto de 1834, previniendo á los Sres. Alcaldes de los pueblos, inviten á 
los Médicos que no se hallen provistos de la patente correspondiente, la 
soliciten á la miyor brevedad, si quieren evitarse el pago del duplo valor de 
la patente de 1." clase, con arreglo á la población de su residencia, y una 
multa ds 50 pesetas que determina el art 6.° de dicho Real decreto. 

León 24 de Abril de 19lo.=EI Administrador, P. E . , Federico Anél. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
OE MI cuvmuiosu-AUM.Nismrivo 

Ulí I.EÓ.V 

El Procurador D. Nicanor López, 
en nombre de D. Ramón Fernán
dez Buelta, Farmacéutico, vecino de 
Bembibre, tu interpuesto ante es
te Tribunal recurso contencioso-
administrativo contra resolución del 
Sr . Gobernador civil de esta pro
vincia de treinta ds Enero, y por lo 
cual esta autoridad desestima re
curso de alzada que interpuso el 
Sr. Fernández Buelta y confirma el 
acuerdo de la Junta municipal de 
Bembibre que al aprobar el presu
puesto para el año corriente, supri
mió la dotación da la plaza de Far
macéutico titular desempeñada por 
dicho Sr. Fernández Buelta. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público por medio 
del presente, á fin de que la inter
posición del mencionado recurso 
pueda llegor á conocimiento da los 
que tengan Interés directo en el 
asunto y quieran coadyuvar á la Ad
ministración en citado recurso. 

León diecinueve de Abril de mil 
novecientos trece.=Francisco Mar
tínez Valdés. 

A V U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Teniendo que proceder por la Jun-
' ta pericial de este Ayuntamiento á 
i la confección de los apéndices á los 
i amillaramientos que han de servir 
> de base para los repartimientos de 
¡ las contribuciones de rústica y urba

na del año próximo de 1914, los con
tribuyentes que hayan tenido altera-

' ción en su riqueza, presentarán en 

esta Secretaría durante el plazo de 
quince dias, las relaciones corres
pondientes acompañadas de los do
cumentos que justifiquen el derecho 
de propiedad y el pago de los dere
chos de transmisión a la Hacienda. 

Villadecanes 14 de Abril de 1915. 
E l Alcalde, Francisco Yebra. 

Alcaldía constitucional de 
Mur ías de Paredes 

Pata que la Junta pericia! de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial y urbana pa
ra el próximo año de 1914. se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za por dichos conceptos, presenten 
en la Secretaría da este Ayunta
miento dentro del plazo de quince 
dias, las correspondientes relacio
nes de alta ó baja, expresando la 
cabida y los cuatro linderos de las 
fincas, extendidas en oapel de 10 
céntimos ó reintegradas'con un tim
bre móvil, á las que acompañarán el 
documento que acredite el pago del 
impuesto da derechos reales; sin el 
cual no serán admitidas. 

Murtas de Paredes 20 de Abril de 
1 9 1 5 . = E I Alcalde, Modesto Hi
dalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañán 

Por Ja Comisión correspondiente 
del seno de esta Corporación, se ha 
formado el proyecto de presupues
to extraordinario para normalizar 
por completo la situación económi
ca del Municipio, de conformidad á 
lo establecido en el art. 142 de la 
Ley de 8 de Octubre de 1877; y en 
su virtud en cumplimiento de lo pre-



-•ceptuado en el nrt. 146 de mencio-
iiado cuerpo legal, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclamacio
nes. 

Villamaran 25 de Abril de 1915.= 
El Alcalde, Benito Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Lúncara 

Todos los contribuyentes de este 
Municipio que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, se servirán pre
sentar las oportunas relaciones, en 
el plazo de quince, dias, en la Secre
taría municipal, con los documentos 
que acrediten el haber satisfecho el 
impuesto ds derechos reales. 

Léncarng-l de Abril de 19 I5 .=EI 
Alcalde, Telesforo García. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Para que la Junta pericial de este. 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación dtl amiilaramicnto que 
ha de servir de base al reparto de la 
contribución territorial yurbana para 
1914, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten en 
la Secretaría de. este Ayuntamiento 
dentro del plazo de quince dias, las 
oportunas relaciones en papel de 
oficio con los documentos que acre
diten haber satisfecho los derechos 
de transmisión dn bienes. 

Prioro 24 de. Abril de )91o.=EI 
Alcalde, Sixto Escanciano. 

tica, colonia y pecuaria, los contri
buyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza rústica, presen
tarán en esta Alcaldía, en el plazo 
de quince dias, las relaciones de alta 
y baja; debiendo advertir que.no se 
admitirá ninguna que no acredite : 
haber pago los derechos reales á la 
Hacienda, ni aquellas que se pre
senten fuera del plazo. 

Santa Cristina 25 de Abril de 
1915.=EI Alcalde, Wenceslao Gon- : 
zález. ; 

mente juzgando, lo pronunciamos. ' 
mandamos y firmamos.=Dionlsio 
Hurtado.=P.-udenc¡o Crec£nte .= 
Rafael Garzo.» 

Cuya sentencia fué publicada en •' 
el mismo día. j 

Y para insertar en el BOLETÍN i 
OFICIAL de. esta provincia, á fin de i 
que sirva de notificación al deman
dado, se firma el presente en León ; 
á veintitrés de Abril de mil novecien- j 
tos trece.=D¡onis¡o Hurtado.=Aii- ¡ 
te mí, Enrique Zotes. ¡ 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mar ía de la I s l a 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento proceda i la 
confección del apéndice al amillara-
miento para 1914, se hace preciso 
que los terratenientes por rústica 
presenten sus relaciones de alta y 
liaja en Secretaría dentro de quince 
dias, justificando el pago de dere
chos á la Hacienda; sin cuyo requisi
to no serán atendidas las que se 
presenten. 

Santa María de la Isla 25 de Abril 
de 1915.=EI Alcalde, Isidro M¡-
guélez. 

Alcaldía eonstitucional de 
Bast i l lo del Pilramo 

Para que la Junta pericial de este 
• Ayunínmfcnto pueda proceder á la 
formación de los apéndices que han 
de servir de. base para los reparti
mientos en el próximo año de 1914, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza rústica ó urbana, pre
senten en la Sacretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince dias, las oportunas relacio
nes juradas con los documentos jus
tificativos de la transmisión y de 
haber pago los derechos á la Ha
cienda. 

Bustillo del Páramo 24 de Abril 
de 19I5.=EI Alcalde, Jerónimo Su
til. 

Alcaldía canstiíucional de 
Santa Crist ina 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amilia-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial por los conceptos de rús-

i Motos Escudero Consuelo, de 54 
anos, hija de Juan y de Jacinta, na
tural y vecina de Val/adolid, proce
sada por hurto, para que comparez
ca ante el Juzgado de instrucción de 
León, en el término de diez dias, al 
objeto de constituirse en prisión; 
apercibida que de no verificarlo en : 
dicho ténnino será declarada rebel- . 
de y la parará el perjuicio que hubie- ! 
reluü.ir. i 

Led» á 21 de Abril de 1915.=E! 
Juez de instrucción, Manuel Murías. 

En virlud de lo acordado por el 
Sr . Jura de instrucción del partido 
en providencia de este dia, dictada 
en causa que se sigue por hurto de . 
maderas, se cita á Rogelio y Quintín : 
Rodríguez, vecinos de Crémenes, y 
á Varios carreteros de Valdeburón, 
que Vendieron á aquellos varias pie
zas de madera de haya en uno de 
los dias del mes de Septiembre últi
mo, para que dentro de diez dias, 
comparezcan ante este Juzgido con 
el fin de prestar declaración; pues 
de no verificarlo les parará el perjui
cio consiguiente. i 

Riaño ¿5 de Abril de I 9 !5 .=E I ! 
Secretario habilitado, Pedro Gutié- . 
rrez. i 

Suárez García, Ceferino y San- ! 
toro Synia,M-.muel, domiciliados úl- • 
timamentu en Sama de Langreo y j 
Busdongo, comparecerán en término ; 
de diez aias nnte el Juzgado de ¡ns- ; 
trucción de La VeciUn (León), para i 
ampliar declaraciones en causa por 
disparos de arma de fuego, instruida j 
por denuncia del vecino de Busdon- ) 
go Antoiiíio Gutiérrez Bayón; bajo j 
apercibimiento que de no compare- ¡ 
cer les parará el perjuicio á que en ) 
derecho haya lugar. ! 

La Vecilla 22 de Abril de 1915.= \ 
Fernando Gil . 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. f 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se liará mérito, recayó i 
sentencia cuyo encabezamiento y ; 
parte dispositiva dicen: : 

*Senlcmia.=$ires. D. Dionisio : 
Hurtado, D. Prudencio Crecente y \ 
D. Rafael Garzo = E n León á Vein- j 
tidds de Abril de mil novecientos tre- I 
ce: visto por el Tribunal municipal i 
el precedente juicio verbal celebra- .' 
do á instancia de D. Felipe Martínez j 
Llamazares, apoderado de D. Mi- i 
guel y Luis de Paz. vecinos de esta 
ciudad, sobre devolución de dos co
rambres vacias ó su Valor de treinta 
pesetas y costas, contra D. Saturni
no Pérez, vecino de Vüladangos, en 
rebeldía; 

F a l l a m o s : Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía, al 
demandado Saturnino Pérez, á la 
devolución á los demandantes de las 
dos corambres vacias, ó en ctro ca
so, al pago de treinta pesetas, con 
imposición de costas al demandado. 
Así definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Dionisio Hurtado.=Prudencio Cre-
cente.=Rafael Garzo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, se firma el presen
te en León á veinticuatro de Abril 
de mil novecientos trece.=D¡on¡s¡o 
Hurtado.=Ante mí, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

R E C A U D A C I O N 
• D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PKOVIMCIA DE LEÓN 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
immicbal de esta ciudad. 
h';igo saber: Que en el juicio Ver

bal de que su hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

<Sni!c;!í-ia.=Sfes. D. Dionisio 
Hurtado, D. Prudencio Crecente y 
D. Rafael Garzo .=En León á dieci
nueve de Abril de mil novecientos 
trece: visto por el Tribunal munici
pal el precedente juicio Verbal, ce
lebrado ¿ instancia de. D. Angel 
Mendoza Blanco, apoderado de don 
Genaro González Calzada, del Co
mercio de esta plaza, contra D. Ra
món Dosaigiies, Guardia de Seguri
dad en Orense, sobre pago de seten
ta v seis pesetas y costas; 

Fallamos, que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á D. Ra
món Dosalgües, al pago de las se
tenta y seis pesetas reclamadas y en 
las costas del juicio. Asi definitiva-

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la Recaudación de las 
Contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones dol segundo tri
mestre del corriente año de 1915, se 
verificará en la capital, á domicilio, 

¡ en los dias del 1." al 25 del mes de 
Mayo próximo, y en los dias restan-

i tes de dicho mes, los contribuyentes 
S que no hubiesen satisfecho sus cuo-
| tas, podrán verificarlo, sin recargo 

alguno, de nueve á una y de t res 'á 
seis de la tarde, en la oficina recau
datoria, calle de Ordoño í l . 

Partido de Astorga 
Aslorga, se recaudará los dias 25 

al 28 de Mayo próximo, á las horas 
y sitio acostumbrado. 

San Justo de la Vega, id. id. 25 y 
24, id. id. 

Villarejo, id. id. 5 al 7, id. id. 
Villares, id. id. 2 y 5, ¡d. id. 
Benavides, id. id. 12 al 14. id. id. 
Turcia, id. id. 12 al 14, ¡d. id. 
Carrizo, id. id. 8 y 10, Id. id. 

Santa Marina del Rey. se recauda
rá los días 2 y 5 de Mayo próximo, 
á las horas y sitio acostumbrado. 

Hospital de Orbigo, id. id. 16 y 
17, id. id. 

Valderrey, id. id. 8 aMO, id. Id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 8 al 

10. id. id. 
Magaz, id. id. 18y 19, id. id. 
Quintana del Castillo, id. id. 12 a! 

14, id. id. 
Villagatón, id. id. 7 al 9, id. ¡d. 
Villamegil, id. Id. 25 y 24, Id. ¡d. 
Rabanal del Camino, id. id. 1 al 5, 

idem id. 
Santa Colomba de Somoza, ídem 

idem 15 al 17. id. id. 
Brazuelo, id. id. 4 y 5, id. id. 
Villaobispo de Otero, ¡d. id. 16 v 

17, id. id. ' 
Castrillo de los Polvazares, idem 

ídem 5 y 6, id. id. 
Lucillo, id. id. 20 y 21. id. id 
Luyego, id. id. 25 y 24, id. id. 
Santiago Millas, id. id. 2 y 5, idem 

ídem. 
Truchas, ¡d. id. 19 y 21, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id. 6 y 7 

idem id. 

Partido de León.—2." Zona 

Armunia, se recuáará los dias 25 
y 24 de Mayo próximo, á las horas 
y sitio de costumbre. 

Chozas de Abajo, id. id. 18 19 v 
20. id. id. 

Santovenia, id. ¡d. 15 y 14, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, idem 

idemli y 10, id. id. 
Onzonilla, id id. 2 y 5, id. id. 
Vega de Infanzones, id. id. 4 y 5, 

ídem id. 
Valverde del Camino, id. Id. 7 y 8, 

ídem id. 
Villadangos, id. id. 16 y 17, idem 

ídem. 
Sariegos, id. id. 16 y 17, id. id. 
Carrocera, id. id. 6 y 7, id. id. 
Cimanesde! Tejar, Id. Id. 2 y 5, 

!dem id. 
Cuadros, id. id. 2 v 5, id. id. 
Garrafe, id. id. 4. 5 y 6, id. Id. 
Rioseco de Tapia, id. id. 4 y 5, 

idem id. 
Valdefresno, id. id. 16 y 17 id. id. 
Villaqullambre, id. id. 7 y 8, id. ¡d. 
Mansilla de las Muías, Id. id. 24 

y 25, id. id. 
Mansilla Mayor, id. id. 12 y 15, 

idem id. (El 15 en Mansilla de las 
Muías). 

Vegas del Condado, id. id. 2 y 5, 
idem id. 

Villasabariego, ¡d. ¡d. 5, 6 y 7, 
idem id. 

Villaturiel, id. id. 12 y 15. id. id. 
Gradefes, id. id. 7, 8 ,9 y 10, idem 

idem. 

Partido de L a Bañcza 
L a Bañeza, se recaudará los dias 

10 al 14 del mes de Mayo próximo, 
hora y sitio acostumbrado. 

Palacios de la Valduerna, Id. id. 7 
y 8, id. id. 

Santa María de la Isla, id. id. 7 y 
8, id. id. 

Villamontán, id. id. 9 y 10, id. id. 
Alija de los Melones, id. id. 18 y 

19, id. id, ! 
Castrocalbón, id. Id. 1 y 2, id. id. 
Quintana del Marco, id. Id. 20 y 

21. id. id. ' . 
Quintana y Congosto, ¡d. id. 7 y 

8, id. id. 
San Esteban de Nogales, id. ¡d. 4 

y 5, id. id. 
Soto de la Vega, id. id. 25, 26 y 

27, id. id. 
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Cebrones del Río, se recaudará 
los dias 5 ,6 y 7 de Mayo próximo, 
hora y sitio acostumbrado. 

Regucms, id. id. 19 y 20, id. id. 
Roperuelos, id. id. 1 y 2, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id. 8 y 

9 , id. id. 
Valdefuentes, id. id. 12 y 13, Ídem 

idem. 
Villazala, id. id. 15 y 16. id. id. 
Bercianos del Páramo, id. id. 5 y 

6 , id. id. 
Laguna Dalga, id. id. 1 y 2, id. id. 
Laguna de Negrillos, id. id. 12 y 

13. id. id. „ , 
Pobladnra de Pelayo García, idem 

ídem 8 y 9, id. id. 
San Cristóbal de ta Polantera, 

Idem id. 5 y 6, id. Id. 
San Pedro Bercianos, id. td. 7, 

idem id. 
Zotes, id. ¡d. 15y lo. id. id. 
Castrlllo de la Valduerna, id. idem 

22. id. Id. 
Bustillo del Páramo, id. Id. 8 y 9, 

Idem id. • „ , . . . 
Destrlana, id. id. 19 y 20, id. id. 
Riego de la Vega, id. id. 5 y 6, 

idem id. , , , , _ 
Santa María de Páramo, Id. Id. o 

v 4, id. id. 
Urdidles, id. ¡d. 10 y 11 id. id. 
L a Antigua, id. id. 2 y 5, id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. id. 5 y 6, 

idem id. . , , • 
San Adrián del Valle, id. id. 12 y 

13. id. id. , 
Castrocontrigo, id. id. 14, 15 y 

16, id. id. 
Partido de L a Veti l la 

L a Vecilla, se recaudará los dias 
3 y 4 de Mayo próximo, horas y si
tio costumbrado. 

L a Robla, id. id. 23,24 y 25, idem 
idem. < 

Matallana, id. id. 1 y 2, id. Id. 
Valdepiélego, id. id. o y 6, id. id. 
Valdffiuguc-ros, id. id. 7 y 8, Id. id. 
Valdeteja, id. id. 9. id. id. 
Vegaquemada, id. id. lOy 11, idem 

idem. 
L a Ercina. id. id. 14 y 15. id. id. 
Santa Colomba de Curueño, idem 

idem 12 y 15, id. Id. 
Bofinr. id. id. 16. 17 y 18. id. id. 
L a Pola de Gordán, id. id. 20, 21 

y 22, id. id. 
Rediezmo, id. id. 25, 24 y 25, 

idem id. 
Cármenes, id. id. 5 y 4, id. id. 
Vegaceivera, id. id. 2, id. id. 
Partido de Murías de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los tíits 5 y 6 de Moyo, á las ho
ras y sitio aco«lumbrado. 

Láncüra, id. id. 9, 10 y 11. id. ¡d. 
San Umiiiano, id. id. 17 y 18, idem 

idem. 
Cabrillancs, id. id. 14 y 15. id. id. 
Vatótsamario, id. id. 12 y 15, idem 

idem. 
Sfin'n Muirá de Ordüs, id. id. 4 y 

5, id. id. 
Las Omníiüs. id. id. 7 y 8, id. id. 
Campo de la Lomba, id. id. 8 y 9, 

idem id. 
Vegürienza, Id. id. 15y 14. Id. id. 
Soto y Amio, id. id. ¡ 5 y 14, idem 

idem. 
Riello, Id. id. 9 y 10. id. id. 
Murías da Paredes, id. id. 15, 16 

y 17, id. id. 
Villabüno, id. id. 19, 20 y 21, idem 

idem. 
Palacios del Si l . vX id. 9 y 10, 

idem id. 

Part ido de Pon/errada 
Ponferrada. se recaudará los dias 

21 al 25 de Mayo próximo, horas y 
sitio acostumbrado. 

Alvares, id. ¡d. 12 y 15, id. id. 
Bembibrc, id. id. 15, 14 y 15, Idem 

idem. 
Folgoso de la Ribera, id. Id. 18 y 

19 id. id. 
Igilefla, Id. id. 15 y 16, Id. Id. 
Cabañas-Raras, id. id. 16 y 17, 

idem Id. 
Cubillos, id. id. 8 y 9, id. id. 
Carucedo, Id. id. 9 y 10, id. Id. 
Priaranza, id. id. 16 y 17, id. id. 
Barrenes, id. id. 7 y 8, id. id. 
San Esteban de Valdueza, id. idem 

12 y 15. id. id. 
Benuza, id. id. 15 y 14, Id. id. 
Puente Domingo Flórez, id. idem 

14 y 15, id. id. 
Castrlllo de Cabrera, Id. id. 16 y 

17. id. id. 
Congosto, id. id. 14 y 15, id. id. 
Castropodame, Id. id. 11 y 12, 

idem id. 
Encinedo, id. id. 17 y 18, id. id. 
Fresnedo, id. id. 12 y 15, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id. 12 

y 15, id. id. 
Molinaseca, id. id. 14 y 15, id. id. 
Páramo del Si l , id. id. 15,16 y 17, 

idem id. 
Toreno, id. id. 17, 18 y 19, id. id. 
Noceda, id. id. 18 y 19, id. id. 

Partido de Maño 
Lillo, se. recaudará los dias 7 y 8 

de May i próximo, á las horas y sitio 
acostumbrado. 

Vegamián, Id. Id. 9 y 10, id. id. 
Reyero, id id. 11, id. id. 
Prioro, Id. id. I.0, id. id. 
Valderrueda. id. id. 2 y 5, id. Id. 
Renedo de Vaidetuejar, id. id. 5 y 

4, id. id. 
Prado, id. id. 5, id. id. 
Boca de Muérgano, id. id. 7 y 8, 

idem id. 
Salamón, id. id. 17 y 18, id. id. 
Clstlerna, id. id. 21 y 22, id. id. 
Riaflo, id. id. 15 y 16, id. id. 
Oseja de Sajambre, id. id. 11 y 

12, id. id. 
Posada de Valdeón, id. id. 15 y 

14, id. id. 
Maraña, id. id. 5. id. id. 
Acevedu, id. id. 5 y 4, id. id. 
Burón, id. Id. 1 y 2, id. id. 
Crémenes, ¡d. id. 19 y 20, id. id. 
Pedrosa del Rey, id. id. 14, id. id. 

Partido de Suhagún 
Viüainlzar, se recaudará los días 4 

y 5 de Muyo próximo, á las horas y 
sitio acostumbrado. 

Villamol, id. id 2 y 5, id. id. 
Sahelicís de! Rio. id. id. 12 y 13, 

id. id. (el 2.° día en Bustillo) 
C e a , id. id. 12 y 15, id. id. 
Villazanzo, id. ¡d. 1. 2 y ó, Id. id. 
Villamartín de'Don Sancho, id. id. 

6 Id. id. 
Valdepolo, id. ¡d. 2 y o, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id. 6 y 7 

idem id. 
Castromudarra, id. id. 16, id. id, 
Cebanico, id. id. 9 y lO id. id. 
La Vega .de Almanza, id. id. 16 y 

17, id. id. 
Viileselán, ¡d. id. 7 y 8 ¡d. ¡d. 
Almanza, id, id. 14 y lo, id. id. 
Canalejas, id. id. 19 y 20, id. id. 
Villaverde de Arcayos id. id. 9, id. 

ídem. 
El Burgo, id. id. 2 y o , id. id. 
Bercianos del Camino, id. id. 5, 

Idem id. 
Calzada del Coto, id. id. 6 y 7, id. 

ídem. 

i 
5 . í 

Castrotierra, se recaudará el día 
10 de Mayo próximo, á las horas y 
sitio acostumbrado. 

Santa Cristina de Valtnadrigal, id. 
ídem. 8 y 9 id. id. 

Villamoratiel, id. id. 6 y 7, ¡d. id. 
Joorilla, id. id. 8 y 9¡d. id. 
Vallecillo, Id. id. 10, id. id. 
Gord'sllza, id. ¡d. 12, id. id. 
Galleguillos, id. id. 11, 12 y 15, 

idem id. 
Sdhagiin, id. id. 4, 5 y 6, ¡d. id. 
Escobar, id. id. 10, id. id. 
Grajal, id. id. 11,12 y 15, id. id. 
Joara, id. Id. 9 y 10, id. id. 

Partido de Valencia de Don J u a n 
Algadefe, se recaudará los dias 

8 y 9 de Mayo, á las horas y sitio 
acostumbrado. 

Viliamandos, ¡d. id. 6 y 7, id. id. 
Ardón, id. id 12 y 13, idi. id. 
Toral de los Guzmanes; Id. id. 10, 

Idem id. 
Villademor, ¡d. ¡d. 17, id. id. 
Valencia de Donjuán, id. id. 15y 

16, id. id. 
Cimunes de Vega, id. id. 2 y 5, 

Idem id. 
Villaquejida. Id. id. 4 y 5, id. id. 
Villafer, id. id. 2 y 5, id. id. 
Villahornate, id. id. 4, id. id. 
Castrofuerte, id. id. 5. id. id. 
Matanza, id. id. 8 y 9, id. id. 
San Millán, id. Id. 17, id. id. 
Villacé, id. id. 10, id. id. 
Fresno de la Vega, id. id. 4 y 5, 

Idem id. 
Pajares de los Oteros, Id. id. 2 y 

3, id. id. 
Villabraz, Id. id. 12 y 15, id. id. 
Valdevlmbre, Id. id. 16, 17 y 18, 

idem id. 
Villnmañán, id. id. 18, 19 y 20, 

ídem id. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 2, 

idem id. 
Iz.igre, id. id. 7 y 8. id id. 
Va' verde Enrique, id. id. 9, id. id. 
Matadeón de los Oteros, id. id. 10 

y 11, id. ¡d. 
Cabreros del Río, id. id. 5 y 4, 

idem Id. 
Santas Martas, id id. 20 y 21, 

idem id. (El 20 en Mausilla de las 
Muías). 

Corvilios de los Oteros, id. id. 18 
y 19, id. id. 

Gusendos de los Oteros, id. idem 
25, id. Id. 

Campo de Villavidel, id. id. 14, 
idem id. 

Villanueva de las Manzanas, idem 
Idem 5 y S, Id. id. (El 6 en Mansiüa 
de las Muias). 

Campazas, id. id. 1 y 2, id. id. 
Castüfaié, id. id. G, id. id. 
Valdemora. id. id. ñ, id. id. 

. Fuentes de Carbajai, id. id. 4, 
idem id. 

Qordoncilio. id.'H. 7 y S. i i . id. 
. Valderas, id. id. 9, ¡0, ¡1 y 12, 
idem id. 
Partido de Villufranea del Bicrxo 

Viliafranca del Bierzo, se recau
dará los dias 1. 2 y o da Mayo, ho
ras y sitio acostumbrado. 

Vüladücanes, id. id. 10 y i ¡, idem 
idem. 

Carracedelo, id. id. 10 y 12, ídem 
Idem. 

Coruiión. id. id. 15 v id . ' id . :¿. 
Trabártelo, id. id. 12 y 15, id. id. 
Ve¡ía de Valcarce, ¡ti. id. '3 y 7, 

idem id. 
Balboa, id. id. 2 y 5. id. id. 
Sobrado, id. id. 10 y 11 id. :c". 
Oencia, id. id. 20 y 2 ! , i£. id. 
Fabero, id. id. 5 y H, id.-id. 

| Candín, se recaudará los dias 6 >-

Í
7 de Mayo próximo, horas y sitie 
acostumbrado. 

Arganza, id. id. 5 y 6, Id. id. 
, Saucedo, id. id. 4 y 5, id. id. 
! Valle de Finollerio, id. id. 10 y 11. 
j idem id. 

Berlanga. id. id. 7 y 8, id. id. 
Cacnbelos, id. id. 7, 8 y 9, id. id. 
Camponaraya, id. id. 4 y 5, id. id. 
Paradaseca, id. id. 6 y 7. id. id. 
Peranzanes, id. id. 9 y 10, Id. id-
Vega de Espinareda, id. id. 7 y 8,. 

ídem id. 
Barjas, id id. 15 y 16, id. Id. 
NOTA.—En los mismos dias seña--

lados para cobranza de |as contri
buciones se verificará la del impues
to de Cédulas personales de 1915-
en los respectivos Ayuntamientos. 

León 25 de Abril de 19l5 .=Pas-
cual de Juan Flórez. 

González Ponga, Miguel, hijo de 
Venando y de Secundina, natural 
de Corniero. Ayuntamiento de Cré
menes. provincia de León, de esta- • 
do soltero, de oficio jornalero, de 
21 años de edad, estatura 1,700 me
tros, domiciliado en Corniero y pro
cesado por haber faltado á concen
tración, comparecerá en el término 
de treinta dias, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, ante el segundo Teniente 
Juez instructor del 6." Regimiento 
Montado d-'. Artillería D. Florenti
no Rincón Carracedo, residente en 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde. 

Vailadolid 14 de Abril de 1915.= 
E l Juez instructor, Florentino Rin
cón. 

Guillermo Blanco, hijo de. la Casa 
Cuna, natural de Ponferrada, Ayun
tamiento de Berlanga, provincia de 
León, estado soltero, profesión jor
nalero, de 21 años de edad, cuyas 

I señas personales se ignoran, domi-
¡ ciliado últimamente en Berlanga, 
| Ayuntamiento de Berlanga, provin-
| ciade León, procesado por haber 
I faltado á concentración, compare- -
! cerá en término de treinta dias, ante 
! el segundo Teniente Juez insíructor 
i del Regimiento de Infaitelin de B u r -
] gos, mi.ii. 56. de guarnición en 
• León D. Francisco García Vera; 
! ba jo apercibimiento de ser declarado 
• rebelde, 
I León 15 de Abril da 19I5 .=EI se-
! gundo Teniente J u e z Insíructor, 
{ Francisco García. 

jj Juanes Sanmiguel, José, hijo de 
< Domingo Juanes y de María Santni-
\ gual, naturnl de Gustoso, Ayur.ta-
\ ¡meniodeOuncia, provincia dé León; 
¡ estado sullero, profesión labrador. 
] d'i 2! años de edad, estatura 1,700 
'l metros, domici'.iado últimameme en 
j Gesioso, Ayuntamiento de. Oencia. 
; provincia de León, procesado por 
í fallar á concentración para su desti-
j no ¡5 cuerpo, comparecerá en térini-
1 no de treinta dias ante el segundo 
'. Teniente Juez' instructor-del Rej;i-
| miento de iisf.tntería de Burgos, r.ú-
( mero ofi, de guarnición en León doii 
3 Manuel Diez Alonso; bajo apercibi-
j miento de ser declarado rebelde. 

LwSn !.<! de Abril de 19 i5 .=E! ac-
j gundo Teniente Juez instructort Mn-
\ nuel Diez. 
¡ _——-• 
S Imp. de la Diputació.t Prdvinciíi 


